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DECLARATORIA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL  
1/2021 

 
De conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos 
para que el Archivo General de la Nación emita el dictamen y acta de Baja 
Documental o de Transferencia Secundaria para los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, previsto en el Artículo 106, Fracción VI, de la 
Ley General de Archivos, publicado en el DOF el 12 de octubre de 2020, 
[EL/LA - NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD], a través de su Área 
Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, emiten la presente 
declaratoria de valoración, con el objeto de documentar el correcto desahogo 
del procedimiento de destino final [NÚMERO DE SOLICITUD DE BAJA O DE 
TRANFERENCIA SECUNDARIA], bajo los siguientes apartados: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Primero. La persona titular del Archivo de Concentración hizo del 
conocimiento a la persona titular del Área Coordinadora de Archivos la 
relación de expedientes que cumplieron su plazo de conservación en el 
archivo de concentración, así como la prescripción de su vigencia 
documental, de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental (Año del 
Catálogo) validado por el Archivo General de la Nación a través del dictamen 
XX/XX , por lo que son susceptibles de ser valorados para definir su destino 
final; mediante [INSERTAR NÚMERO DE MEMORANDO U OFICIO]. 
 
Segundo. La persona titular del Área Coordinadora de Archivos hizo de 
conocimiento de la persona titular y de la persona responsable de archivo 
de trámite de la unidad administrativa productora de los expedientes que 
cumplieron su plazo de conservación en el archivo de concentración, así 
como el vencimiento de su vigencia documental, de acuerdo con el Catálogo 
de Disposición Documental (Año del Catálogo) validado por el Archivo General 
de la Nación, por lo que son susceptibles de ser valorados para definir su 
destino final; mediante [INSERTAR NÚMERO DE MEMORANDOS U OFICIOS]. 
 
Tercero. La persona responsable del Archivo de Concentración se reunió con 
la [NOMBRE DE LA UNIDAD O ÁREA PRODUCTORA DE LA DOCUMENTACIÓN], para 
identificar físicamente los expedientes que cumplieron su plazo de 
conservación en archivo de concentración así como su vigencia documental 
y, en consecuencia, que no cuentan con valores administrativos, legales, 
fiscales o contables vigentes, y procedieron a realizar el proceso de 
valoración documental de conformidad con el artículo 15 del Acuerdo en 
comento con el objeto de definir el destino final y generar los siguientes 
instrumentos:  

 
a) Las notas de valoración documental por expediente(s) de cada serie 

documental o de la documentación anterior a 2005, en las cuales se 
expresan las consideraciones legales y normativas que sustenta la 
prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o 
contables, así como la [AUSENCIA O PRESENCIA] de valores históricos, 
de acuerdo con la identificación que realizó la persona responsable 
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del Archivo de Concentración y la vigencia de alguna clasificación 
de información. (Anexo 1) 

b) El Inventario [PRECISAR SI ES DE BAJA DOCUMENTAL O TRANSFERENCIA 
SECUNDARIA], el cual describe todos los expedientes que estarán 
sujetos a baja documental/transferencia secundaria; [ESPECIFICAR EL 
TIPO DE FORMATO ELECTRÓNICO Y/O PAPEL] (Anexo 2) 
 

Para el caso de una transferencia secundaria, además, se realizaron los 
siguientes instrumentos: 
 

a) Fichas técnicas de identificación de series históricas; (Anexo 3) 
b) Cédula Descriptiva del Grupo o Fondo Documental; (Anexo 4) 
c) Cédula para diagnósticos generales de fondos y colecciones para 

incorporación; (Anexo 5) 
d) Levantamiento general material y conservación; (Anexo 6) 
e) Ficha diagnóstico general – entrega. (Anexo 7) 

 
 
Cuarto.- La persona responsable del Archivo de Concentración, como parte 
del proceso de valoración referido en el antecedente anterior, verificó en 
los inventarios de baja documental o transferencia secundaria:  
 

a) Que no se registraron expedientes con valor contable en original o 
que contengan documentación contable en original que requieran la 
autorización previa de la Unidad de Contabilidad Gubernamental; 

b)  Que no se duplica el (los) número(s) identificador(es) de caja(s) y 
expediente(s) para una misma serie(s)/subserie(s) que corresponda al 
mismo año; 

c) Que lo descrito en el inventario de baja documental o transferencia 
secundaria para documentación posterior a 2005 está correctamente 
clasificado de acuerdo con el Cuadro General de Clasificación 
Archivística; 

d) Que lo descrito en el inventario de transferencia secundaria está 
correctamente integrados por asunto, organizados, clasificados 
archivísticamente y ordenados; 

e) Que todos los expedientes posteriores a 2005 propuestos para baja 
documental están correctamente integrados por asunto, organizados, 
clasificados archivísticamente y ordenados; 

f) Que no están registrados documentos considerados como de comprobación 
administrativa inmediata ni de apoyo informativo; 

g)  Que no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra 
pública, valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, 
créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como 
juicios, denuncias o procedimientos administrativos de 
responsabilidades pendientes de resolución; 

h)  Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos 
en las cajas descritas en dicho inventario; 

i) Que el inventario de [BAJA DOCUMENTAL O TRANSFERENCIA SECUNDARIA] 
consta de XXX hojas y ampara la cantidad de XXX expedientes de los 
XXX años, contenidos en XXX cajas, con un peso aproximado de XXX kg 
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correspondientes a XXX metros lineales, procedentes de (nombre del 
área productora de la documentación) adscrita a la (nombre de la 
Unidad Administrativa) y se generaron en formato. [ESPECIFICAR EL 
TIPO DE FORMATO ELECTRÓNICO Y/O PAPEL] 

 
Quinto. La persona responsable del Área Coordinadora de Archivos notificó 
a la persona titular y a la persona responsable del Archivo de Trámite del 
área o unidad administrativa productora de la documentación, una propuesta 
de destino final de sus expedientes como resultado del proceso de valoración 
documental, la cual se acompañó como anexo los inventarios y notas 
referidas. [INSERTAR NÚMERO DE MEMORANDO U OFICIO] 
 
Sexto. La persona titular del área o unidad administrativa productora de 
la documentación [SE PRONUNCIÓ/NO SE PRONUNCIÓ] dentro de los 5 días hábiles 
siguientes contados a partir de la notificación, con lo cual se aceptó el 
destino final de su documentación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14, fracción IV, del Acuerdo. 
 
Séptimo. La persona titular del Área Coordinadora de Archivos analizó y 
aprobó el contenido de los instrumentos referidos en el numeral tercero, 
así como la presente Declaratoria, por lo que los sometió a consideración 
del Grupo interdisciplinario, con el objeto de que revisará la correcta 
intervención de los servidores públicos involucrados para la elaboración 
de los inventarios y notas de valoración, relacionadas con el presente 
procedimiento de disposición final. Lo anterior, como consta en la 
documentación consistente en, [INSERTAR NÚMERO DE MEMORANDO U OFICIO]. 
 
Octavo. El Grupo interdisciplinario determinó que fue correcta la 
intervención de los servidores públicos en la elaboración de los inventarios 
y notas de valoración; revisó que el contenido de las notas de valoración 
se basara en las series y subseries aprobadas en el Catálogo de Disposición 
Documental, (Año del Catálogo) validado por el Archivo General de la Nación; 
verificó la existencia de razones, fundamentos y motivos que justificaran 
la prescripción de los valores administrativos, legales, fiscales o 
contables, así como la [AUSENCIA O PRESENCIA] de valores históricos y validó 
la presente Declaratoria de valoración y las solicitudes de [BAJA DOCUMENTAL 
O TRANSFERENCIA SECUNDARIA]de conformidad al artículo 14, fracción III del 
Acuerdo. Lo anterior, mediante acuerdo [NÚMERO DE ACUERDO] de [FECHA EN QUE 
EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO TOMÓ EL ACUERDO]. 
 

II. COMPETENCIA 
 

[EL/LA - NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD], a través de su Área 
Coordinadora de Archivos y Archivo de Concentración, son competentes para 
emitir la presente declaratoria, en tanto que los artículos 14 y 17 del 
Acuerdo establecen que ese instrumento deberá ser suscrito por las 
instancias referidas. 

 
III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
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Es procedente emitir la presente declaratoria, de tal forma que sea remitida 
al Archivo General de la Nación, junto con los inventarios y notas de 
valoración, para emitir el dictamen, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos1; en tanto que se 
atendió el parámetro normativo previsto en el artículo 14 del Acuerdo, 
conforme lo siguiente: 
 
Primero. Tal como se acredita de los antecedentes Primero, Segundo y Tercero 
y sus anexos, se dio intervención a los servidores públicos competentes y 
se elaboraron los inventarios y notas de valoración; de conformidad con el 
artículo 14, fracción I, incisos a) al f) del Acuerdo2. 
 
Segundo. De los antecedentes Séptimo y Octavo se advierte que el Grupo 
interdisciplinario validó la correcta intervención de los servidores 
públicos durante el presente procedimiento, así como del contenido de los 
inventarios y la existencia de consideraciones que sustenten el sentido de 
las notas de valoración, de tal forma que se acredita el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 14, fracciones II y III, incisos a) al d), del 
Acuerdo3. 

                                                           
1 Artículo 106. Para el cumplimiento de su objeto, el Archivo General tiene las siguientes 
atribuciones: […] VI. Emitir el dictamen de baja documental o de transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, los cuales se considerarán de carácter 
histórico; […]. 
2 Artículo 14. En la declaratoria de valoración se deberá documentar: I. Que el Responsable 
del Archivo de Concentración realizó lo siguiente: a) Hizo del conocimiento al Titular del 
Área Coordinadora de Archivos y éste a su vez notificó al Titular y al Responsable del Archivo 
de Trámite del área o unidad administrativa productora de la documentación, que los expedientes 
cumplieron el plazo de conservación en el archivo de concentración, así como el vencimiento 
de la vigencia documental de acuerdo con el Catálogo de disposición documental y que será 
susceptible del proceso de valoración documental para definir su destino final; b) Realizó el 
proceso de valoración documental con la participación del área o unidad administrativa 
productora de la documentación; c) Analizó si cada uno de los expedientes eran susceptibles 
de baja documental o de transferencia secundaria; d) Indicó la fundamentación y motivación de 
la desactivación de los valores primarios y la existencia o no de valores históricos o 
secundarios, respetando en todo momento el principio de procedencia y orden original; e) 
Elaboró los inventarios de baja de los expedientes que integran las series documentales que 
hayan cumplido su vigencia documental y que no posean valores históricos. Y tratándose de 
solicitudes de transferencia secundaria, elaboró los expedientes que integran las series 
documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que cuenten con valores históricos 
para ser transferidos a un archivo histórico, y f) Que identificó que la información no se 
encuentra clasificada como reservada o confidencial. […] 

3 Artículo 14. En la declaratoria de valoración se deberá documentar: […] II. Que el Titular 
del Área Coordinadora de Archivos convocó al Grupo interdisciplinario para coadyuvar en el 
proceso de valoración documental, validar las declaratorias de valoración, la disposición 
documental y el destino final de la documentación e hizo de su conocimiento las solicitudes 
de baja documental o transferencia secundaria que se tramitarán ante el Archivo General de la 
Nación; III. Que el Grupo interdisciplinario, a través de un pronunciamiento formal, validó 
lo siguiente: a) Que las series y subseries relacionadas en el inventario de baja documental 
o de transferencia secundaria obedezcan con lo registrado en las fichas técnicas de valoración 
documental y en el Catálogo de disposición documental validado por el Archivo General de la 
Nación; b) La fundamentación y motivación de la desactivación de los valores primarios y la 
existencia o no de valores históricos o secundarios, respetando en todo momento el principio 
de procedencia y orden original; c) Que los expedientes identificados con valor histórico 
permiten reconstruir las series documentales a lo largo del tiempo para hacer análisis 
cuantitativos y cualitativos; además que son reflejo de la evolución histórica del sujeto 
obligado en el desempeño de sus funciones sustantivas o que documenten los actos relevantes 
para su historia institucional, y d) Las declaratorias de valoración y las solicitudes de 
baja documental o transferencia secundaria que se tramitarán ante el Archivo General de la 
Nación. […]. 
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IV. DECISIÓN 

 
Por las consideraciones expuestas en el apartado anterior, se determina lo 
siguiente: 
 
Primero. Se declara que esta instancia documentó de forma satisfactoria el 
desahogo del procedimiento de disposición documental y se definió la [Baja 
Documental/Transferencia Secundaria] de la cantidad de XXX expedientes de 
los años XXX, contenidos en XXX cajas, con un peso aproximado de XXX kg 
correspondientes a XX metros lineales, procedentes de (nombre del área 
productora de la documentación) adscrita a la (nombre de la Unidad 
Administrativa y fueron generados en formato [ESPECIFICAR EL TIPO DE FORMATO 
ELECTRÓNICO Y/O PAPEL] de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo. 
 
Segundo. Procede realizar las gestiones ante el Archivo General de la Nación 
para que emita el dictamen previsto en el artículo 106, fracción VI, de la 
Ley General de Archivos4, de conformidad con los requisitos previstos en 
el artículo 5 del Acuerdo, y de manera específica con la fracción VI. 
 
  
Así lo determinaron las personas titulares del Área Coordinadora de Archivos 
y Archivo de Concentración [DEL / DE LA - NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD]. 
 
 
 
 

Autorizó 
 
 
 
 

__________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE  
DE LA COORDINACIÓN DE ARCHIVOS 

 
 
 
 

Elaboró 
 
 
 
 

__________________________________________ 

                                                           
4 Artículo 106. Para el cumplimiento de su objeto, el Archivo General tiene las siguientes 
atribuciones: obligados del Poder Ejecutivo Federal; […] VI. Emitir el dictamen de baja 
documental o de transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo 
Federal, los cuales se considerarán de carácter histórico; […]. 
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NOMBRE Y FIRMA DEL  
RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 


